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PROCESO: DIVISION MATERIAL 

DEMANDANTE: JUDITH CASTAÑEDA DURAN 

DEMANDADO: YOMAIRA BENTHAN TORRES 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2023-00089-00 

 
Informe secretarial: Pasa al despacho la demanda de la referencia, informándole que se 

encuentra para aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 82 del 

CGP y ley 2213 de 2022.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 27 de octubre de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTISIETE (27) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

demanda de división material de venta común instaurado por JUDITH CASTAÑEDA DURAN, 

a través de apoderado judicial, contra YOMAIRA BENTHAN TORRES. 

 

El Art. 82 del C G del P y ley 2213 de 2022, consagran, toda una serie de requisitos que debe 

cumplir la demanda. Siguiendo entonces las reglas, y sobre todo, los factores de 

competencia, especialmente el objetivo derivado de la cuantía, el Art. 20 y 25 del CGP, 

señala, que los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO conocen en primera instancia los procesos 

cuando el monto de sus pretensiones superen los 150 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (mayor cuantía). 

 

SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE 2023: $ 1.160.000  

150 SMMLV: $174.000.000 

 

Ahora, las reglas para determinar la cuantía en asuntos como el auscultado es decir 

procesos divisorios, encuentran asidero en el No. 4 del artículo 26 de la citada codificación, 

según el cual: 

“La cuantía se determinará así: 4. En los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo 

catastral y cuando versen sobre bienes muebles por el valor de los bienes objeto de la partición o venta”. 

 

Al detenernos y revisar la demanda, se encuentra que, pese a que en el petitum indica que 

es una demanda de mayor cuantía, sin embargo, en los anexos de la demanda se aporta 

certificación expedida por el IGAC en donde indican que el avaluó catastral del inmueble 

materia de litigio es de $25.912.000, monto que no supera los 150 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. Por lo que se procederá a rechazar la presente demanda por factor 

competencia-cuantía, y se remitirá a los Juzgados Promiscuos Municipales de Mompox 

(reparto). 

 

En consecuencia, este despacho judicial, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo considerado. 

 

SEGUNDO: Remitir la actuación a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE MOMPOX 

(REPARTO), con el fin que le impriman el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 31 DE OCTUBRE DE 2023. Notificado por anotación 

en ESTADO No. 49 de la misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JORGE DELGADO NIETO 

DEMANDADO: LUCIA ELOÍNA CASTAÑO ARGÁEZ 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2023-00133-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso ordinario laboral de la referencia, 

informándole que se encuentra para aprehender su conocimiento y admisión de 

conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del CPTSS y ley 2213 de 2022.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 27 de octubre de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTISIETE 

(27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

demanda ordinaria laboral de la referencia. 

 

El Art. 25 de la obra adjetiva del trabajo y ley 2213 de 2022, consagran, toda una 

serie de requisitos que debe cumplir la demanda. Revisada la presente, el 

despacho observan las siguientes inconsistencias:  

 

En la referencia de la demanda se indica que es un PROCESO ORDINARIO DE 

UNICA INSTANCIA, pero en el acápite correspondiente a la cuantía se indica que 

la misma asciende a la suma de $37.264.994,44, por lo que debe corregirse tal yerro 

en el cuerpo de la demanda. 

 

EN LAS PRUEBAS: 

 

• No aporta Grabación de llamada telefónica entre demandante y demanda 

• No aporta Certificado de llamadas entre la señora Lucia Eloína 

• Castaño Argáez y el señor Jorge Delgado Nieto 

 

No aporta PODER para actuar, por lo que no se reconocerá personería jurídica a 

la Dra. Luz Marina Gaviria Ochoa. 

 

No aporta constancia de envió de copia de la demanda y sus anexos a los 

demandados (art. 6 ley 2213 de 2022). 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda.  

 

SEGUNDO: No reconocer personería jurídica a la Dra. Luz Marina Gaviria Ochoa, 

por lo considerado. 

 

TERCERO: Conceder un término de cinco (5) días para que el defecto sea 

subsanado, so pena de ser rechazada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 30 DE OCTUBRE DE 2023. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 49 de la misma fecha. 

 

Secretario 














































